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El apoderado de la parte actora, allega poder especial  en el  que, la entidad
ejecutante, lo autoriza a solicitar la terminación de las presentes diligencias
por pago de las cuotas en mora (Pdf. 18 C.P.); no obstante, observa el despacho que,
dicha  documental  no  cumple  con  establecido  en  el  artículo  74  del  Código
General del Proceso y/o artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, en lo relativo a los
requisitos dispuestos para el otorgamiento de mandatos a los profesionales del
derecho.

Así las cosas, en aras de dar impulso al proceso, se requiere al gestor judicial
actor,  para  que,  en  el  término  de  los  treinta  (30)  días  siguientes  a  la
notificación  de  esta  providencia,  proceda  a  remitir  el  poder  especial  que le
otorga  la  facultad  expresa  para  “recibir”  y/o  lo  autorice  para  solicitar  la
terminación del proceso por pago de las cuotas en mora, de conformidad con
los dispuesto las normas relacionadas Ut Supra, además que, deberá allegar la
documentación pertinente que acredite la calidad en que actúa la persona que
le está otorgando el mandato, ya que, la misma no se encuentra relacionada
dentro del expediente.

De no cumplirse lo anterior, se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral 1°
del artículo 317 del Estatuto Procesal Vigente (Ley 1564 de 2012), esto es, dar
por terminada la actuación por desistimiento tácito.

Secretaría controle términos y proceda de conformidad.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
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